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. Ministro de Justicia aseveró -que' el~~'f-ft o es partidario de ello 

,,pb1émica ant~: pp()~ ~21'ones para '/ . , : 1 

dictar una nuev.-l ,,rft, Amnistía 

o 
la Noá6n 
SANTIAGO 

pinionesencontradas 
respecto de la even-· 
tual dictación de una 
nuevaLeydeAmnis
tía u otra de Punto 
Fmal y de la influen-

cia que en el Poder Judicíal 
habría ejercido el Presidente 
Patricio Aylwin, según el can
didato presidencial de la UDI, 
Jovino Novoa, vertieron ayer 
personeros ligados al ámbito de 
la justicia Y. los . derechos hu-
manos. ..... . . 

_ De partida, el ministro de 
Justicia, Francisco Cumplido, . 
explicó que el gobierno no es 
partidario de una nueva amnis- . 
tía, como lo sugirió el presiden-

. te sul¡rogante. de la Corte Su
prema, Enrique Zurita, y que . 
tampoco. puede convocarse a 

· un plebiscito para decidir el . 
tem~, porque lo impide la 
Constirución, · 

En tanto, el vicepresidente · 
' de la · UDI, Hemán Larrafn, 

aclaró que la opinión deNovoa 
se refiere exclusivamente a la 
tesis de Aylwinrespectodeque 
primero debe investigarse y_ 
después aplicar la amnistía. 

CUMPUDO 
,. 

El secretario de Estado ex
plicóenunaentrevistadeRodio 
-Cooperativa que el tema del 
decreto Ley de Amnistía de 
1978 ha estado radicado en.los 
tribunales, No es el gobierno, 
dijo, el .que interpreta definiti
vamente los efectos del decreto 
Ley de Amnistía, , sino que lo 
hacen los tribunales. 

· Explicó que lo que ha ocu
rrido es que, inicialmente; los 
tribunales establecieron que 
bastaba sólo con que un hecho 
pudieraquedarcomprendidoen 
ese decreto ley para que cerra
ran de inmediato el sumario y 
pusieran término definitivo· al 
proceso, 

"Posteriormente", dijo, "una · 
Sal~ de la Corte Suprema y la 
CorteMarcialhandeclaradoque 
·no debe ser así, sino que debe 
agotarse.la investigación para 
ver si corresponde · la 
aplicabilidad del término del 
proceso por amnistía". 

.Precisó que "ésta es la posi
ción que consideramos correc
taº. 

Subrayó que "eso tiene una 
importancia bastante grande.No 

. es sólo un capricho interpreta
tivo, Ella consiste en que hay 
muchas de esas víctimas que 
todavía, a pesar de la. excelente 

. . . ' 

Vicepresidente d:e 
. la UDt Herndn 
Larraín, pr~cisó ., .. 
que la denunCia ·· 
de Jávino NÓvoa 
sobre la influen~ 

. cia del Presiden
te Aylwin en el 
Poder Judicial, 
se refiere s.ólo a 

. su_ tesis de la Ley 
de Amnistía. ·Hernán Larraín. Nelson Caucoto. 

labor realizada p~ la Comisión 
Verdad y Reconciliación y su 
continuadora, la Corporación 
dt; Reparación y. Reconcilia
ción, no se conoce si son dete
nidos-desaparecidos y, en con
secuencia, sus familiares y la 
sociedad chilena y los triblJlla
lesnohan determinado aún cuál 
ha sido la verdad de lo ocurrido. 
Por consiguiente, siendo éste 
un delito permanente, subsiste 

· aún". 
Explicóque"sise .dictauna • 

nueva Ley de Amnistía va a 
volver a plantearse el prob_lema. 

· de la interpretación, o sea, no 
hay solución". 

Consultado respecto de la 
opinión del mínistro Zurita, 
respondió: "Y o respeto las 
opiniones dadas por las perso
nas dentro del régimen demo
crático. El ministro Zurita ha 
hablado como autoridad, pero 
no como juez que va a juzgar 
determinado caso. Su aprecia-

-. ción es de tipo general y no eri 
un caso específico. Si él opinara 
en un c~o específico, estaría 
incurriendo en una· causal de 

inhabilidad". 

MADARnGA 

bandadas el año 78, con mayor 
razón lo están en el 1993, por

. que si ya transeurridos quince 
años los chilenos no hemos sido 

La ex ministra de Justicia, capaces de reconciliarnos, no 
Mónica Madariaga, que. como veo qué expectativa de. futuro 
ministra de Justicia redactó la tenemos como país". · 
Ley de Amnistía de 1978, dijo -En esa ocasión se dejó ex
serpártidariadeurialeydePunto presamente fuera el caso 
Final, si este es ,,r precio que Leteller,¿espartldarladede• 
Chile debe pagar por su demo- jar fuera algunos de los casos 
cracia. . pendientes ahora? · 

"Si es el precio que hay que -Yo creo que si en este mo-
pagar por la plena consolida- mentoseda esepaso, sedapara. 
ción democrática, estoy dis- . todos los lados y para todas las 
puesta· a que lo paguemos. Y personas. Empezar a discrimi
evidentemente tiene que tener nar creo que abre nuevas fuen
características equivalentes alas tes de fricción y de conflicto. 
que tuvo la del año 1978: que Dejamos fuera el caso Letelier, 
sea para los dos lados y se pero .también e\ ·atentado de la 
aplique para los dos lados", cuesta Las Achupallas;· enton
comeritó la acrual rectora de la ces tambiéneldelosdegollados 
Universidad Andrés Bello. y también el de Los Queñes y 

"La vez anterior se tuvo es- así empezamos a jugar al punto 
pccialmente en vista la neéesi- que ya 'no tendría sentido la 
dad de iniciar el proceso de amnistía. · 

_ instirucionalidad de!'país y, en· -¿Cree que Jovlno Novoa 
este inicio, la Lev de Amnistía . - tiene razón al decir que el 
fue uno de los hitos'_fundamen- Preside¡¡oo Aylwin In O u ye en 
tales", argumentó. lalnterpretaclónqueelPoder 

"Y .si las condiciones esta- Judicial hace de la amnistía? 

estado haciendo los tribunales 
de justicia y a ella hay que 

· atenerse". 
-¿ Coincide con Novoa en 

que los conceptos jurídicos 
.del Presidente y del gobier
no han lnOuenclado perni• 
closamenooalPoder Judicial . 
y a la·Corte Suprema? 

-Soyrotundoenesto:estoy 
. absolutamente en desacuerdo 

con el señorNovoaen cuanto 
a que una opinión presidencial 
signifique. presión sobre los 
jueces. 

LARRAIN 

Para el :vicepresidente de 
la UDI, Hemán Larraín, no 
parece necesaria una nueva 
Ley, de ,Amnistía, pues ya 
existe la de 1978 que impide 
condenar a alguien por los 
delitos cometidos antes.de esa 
fecha y además investigar lo 

· ocurrido. "Si se borró el delito 
quiere decir que no hay de
lincuente". Opinó que la 

· . reapertura· de este t,ipo de ca
.sos es lo que ha producido el 
conflicto con el Ejército. Sin 
embargo,explicóquenoexiste 
ninguna justificación para que 
lo sucedido después de esa 
fecha que.de fuera de la acción 
de los tribunales de justicia. 

Lamentó que a pesar de 
que existe claridad en cuanto 
a que el efecto de la amnistía 
del año '78l'ue borrar el delito 
y sus consecuencias, hay "ju
risprudenci"a reciente que está 
tratando de abrir casos que 

-Yo diría ·que cuando recién 
se dictó la Ley de ·Amnistía los -
tribunales la interpretaron con 
el sentido que actualmente le 
están dando, que es el sentido 
que ha propiciado el Presidente 
Aylwin y el sentido al que yo 
misma llegué en un informe · 
que elaboré al respecto. 

están bajo la ley de amnistía". 
Sobre las declaraciones de 

Novoa, respcc¡o de que los 
tribunales_ están influidos por 
el Presidente Aylwin, explicó 
que se referían solamente a la 
Ley de Amnistía y a la forma · 
como ha sido tratada por la 
jurispru?encia. · 

RETI1G 

El abogado Raúl Reuig, que · 
fuera presidente de la Comi
sión Verdad y Reconciliación, 
es contrario a una ley de Punto 
Final o a una nueva Ley de 
Amnistía. 

"Mire,yo creo que eso debe 
resolverse conforme a las cir
cunstancias y- a la estimación 
que quienes intervienen en la 
conducción política del Estado 
formulen en cada momento 
respecto de su necesidad", co
mentó. 

Sin embargo, subrayó que, 
ºen principio, soy contrario a 
que sedicteunalcydearnnistía. 
Me p~ece que ya hay una vi
gente, cuya interpretación han 

CAUCOTO 

El abogado del Fas ic, 
Nelson Caucoto, sosruvo que 
más que a la actiruddelPresi
deme dela República, el cam
bio de visión de los tribunales · 
sobre la necesidad de aclarar 
las violaciones a los derechos 
humanos se debe a que el país 
transita por un período distinto. 

Según sc¡ñaló, tal como lo 
señaló Jovino Novoa, los tri
bunales tienden hoy a no apli
car la amnistía si no se ha 
llegado al •final ·de la invesli

. gación. Mencionó al respecto 
el fallo · de la Corte Marcial 
que ordenó reabrir la investi
gación por los dctenid;s des
aparecidos de Paine. 


